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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00220 00 

Proceso Verbal 

Demandante Flor María del Socorro Jaramillo 
Lopera y otros 

Demandado Liberty Seguros S.A. y otros 

Decisión Requiere constancia y ordena oficiar 

 

 
El apoderado de la parte demandante allega constancia de haber agotado el 

trámite de notificación personal a algunos de los codemandados, vía correo 

electrónico. Sin embargo, antes de valorar de forma positiva dicho trámite es 

necesario que se aporte constancia de acuse de recibido por los destinatarios 

o prueba que permita constatar que aquellos accedieron al mensaje. 

 

Por otro lado, se ordena oficiar a Coomeva EPS, para que se sirva informar la 

información de contacto que registra en sus bases de datos el codemandado 

Carlos Alberto Ramírez Zuluaga. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

                                                                               Juez 
SM 
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